
                                                              

Subdirección de Gestión Económica y Suministros 

ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE ST2021-0-09 DE TRABAJOS DE RENOVACIÓN DE FONTANERÍA, 
SANITARIOS, INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y GASES 
MEDICINALES DE DIVERSAS ZONAS DE HOSPITALIZACIÓN EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

 

El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento disponer de 
las mejores instalaciones e infraestructuras que permitan realizar en las mejores condiciones 
posibles la asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por 
la Subdirección de Gestión Técnica, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el 
Subdirección de Gestión Técnica del Hospital, de trabajos de renovación de fontanería, sanitarios, 
instalación de protección contra incendios y gases medicinales de diversas zonas de 
hospitalización, en el Hospital Universitario Ramón y Cajal. 

Para ello se propone la contratación de la obra a adjudicar mediante procedimiento abierto 
simplificado y con un importe total de cuatrocientos cincuenta mil ciento ochenta y dos euros con 
treinta y ocho céntimos (450.182,38.-€), y su ejecución durante un plazo de dos meses y medio. 

Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas 
aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el artículo 159.1.a) de la 
LCSP. 
Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento: abierto simplificado. 
 
La elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no 
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación de la mejor obra con la 
mejor relación calidad/precio.  
 

b) Criterios de Adjudicación del contrato:  
Atendiendo al contenido del art 145 LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
las ofertas por considerarse idóneas para la adjudicación del contrato a la oferta que presente la 
mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad. 
 
Ø Criterios cualitativos:    Evaluables mediante fórmulas: …………….. 25 puntos 

Evaluables mediante juicio de valor: ………. 10 puntos 

Ø Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: ……….65 puntos  
 

c) Justificación de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP, apartado 1.a). 
Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 88 de la LCSP, apartado.1.a). 
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d) Condiciones especiales de ejecución: En cumplimiento del art. 202 LCSP, las condiciones 

especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de 
los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
propuesto como adjudicatario presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores 
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 
e) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible:  372.051,55 euros 
 Importe del I.V.A.:   78.130,83 euros 
 Importe total:  450.182,38 euros 

 
Valor estimado del contrato:   446.461,86 euros  
 
(Base imponible del presupuesto inicial del expediente más modificaciones) 

 
f) Justificación de la necesidad: el Hospital Universitario Ramón y Cajal carece de medios propios 

suficientes para llevar a término la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del 
contrato de obra que se licita ya que, tales prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento 
a los fines institucionales que tiene encomendados este Hospital, exceden de su dotación material 
y personal siendo, por tanto, necesario acudir a la contratación de las mismas con arreglo a las 
normas citadas. 
 

g) Responsable del contrato: entre otras corresponde a la Subdirección de Gestión Técnica la 
supervisión y seguimiento de las condiciones del contrato, realizando las siguientes funciones: 
 
§ Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
§ Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 

contrato en los términos pactados, o la imposición de penalidades si fuese necesario, en 
caso de incumplimiento. 

§ Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia, 
social, fiscal y medioambiental y en relación con los subcontratistas, si los hubiera. 

§ Así como las establecidas en el apartado 8 del pliego de prescripciones técnicas. 
 

h) División de lotes:  
 

§ No. Conforme lo dispuesto en el art. 99.3 LCSP no procede la división en lotes por: 
 
- La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 

del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo. 
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En virtud de lo anterior, el Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 143 de 15 de junio de 2020). 

 
 

RESUELVE 
 

Ordenar se inicie el expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el art.116 de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre (LCSP), por un importe total de cuatrocientos cincuenta mil 
ciento ochenta y dos euros con treinta y ocho céntimos (450.182,38.-€), y su ejecución durante 
un plazo de dos meses y medio. 

 
Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones técnicas que 
servirán de base para el presente procedimiento. 

 
Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto simplificado por pluralidad 
de criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor 
relación calidad-precio. 

 
 
 
 

Madrid, en la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

04
10

21
73

43
23

89
81

94
99


		2021-06-11T11:11:48+0200


		2021-06-14T14:00:43+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




